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VISTO: 

La nota C U D A P - F A D : 10459/13 en la que la Prof. Silvia Mar ía Elena PERSIO 

solicita se limite su l icencia por incompatibi l idad por cargo de mayor jerarquía debido a que han 

desaparecido los mot ivos que le dieron origen. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la Prof. PERSIO presentó renuncia al cargo de Vicerrectora de esta casa de 

Altos Estudios, mot ivada en razones de salud, la que fue aceptada a partir del 24 de abril ppdo. 

por la Asamb lea Universitaria. 

Por ello, 

EL D E C A N O DE LA FACULTAD DE A R T E S Y D ISEÑO 
RESUELVE: 

A R T Í C U L O r.- Limitar al VE INTIC INCO (25) de abril de 2013 la l icencia por incompatibi l idad a 

la Prof. Silvia Mar ía Elena PERSIO (Legajo N^ 16.902) en el cargo de Profesor Titular con 

dedicación exclusiva, interino, para el dictado de la asignatura "Problemática Educativa", 

perteneciente a las carreras de Profesorado de Grado Universitario en Historia del Arte, en 

Artes Visuales. Profesorado de Grado Universitario de Cerámica Art ís t ica, Profesorado de 

Grado Universitario en Teatro, en Escenograf ía - Ciclo de Profesorado, Profesorado de Grado 

Universitario en Música, en Teor ías Musicales, Profesorado de Grado Universitario en Música -

Ciclo de Profesorado, Profesorado de Grado Universitario en Diseño - Ciclo de Profesorado, 

que se dictan en las Carreras de Artes del Espectáculo, Ar tes Visuales, Cerámica, Proyectos 

de Diseño y Musicales mot ivada en su renuncia como Vicerrectora de la Universidad Nacional 

de Cuyo. 

A R T Í C U L O 2°.- Comun iqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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